
 
 

 

En Estado No. 165 de 
 quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
 
Auto No.    1410 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00068-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA  
Demandante BANCO W S.A.   
Apoderada Dra. ADRIANA ROMERO ESTRADA  
Demandado MERY LUCIA GONZÁLEZ GUZMAN  

MARÍA CAMILA AGUDELO GONZÁLEZ 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós  

(2022). 

 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR propuesto por el BANCO 
W S.A., quien se identifica con el Nit. No. 900.378.212-2, por intermedio de apoderada 
judicial, en contra de las señoras MARY LUCIA GONZÁLEZ GUZMAN Y MARÍA CAMILA 
AGUDELO GONZÁLEZ, quienes se identifican con las cédulas de ciudadanía No. 
38.666.728 y 1.113.540.991 respectivamente, con el fin de corregir el punto segundo del 
auto 1375 de noviembre 22 de 2022, señalado por la apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
Con el objeto señalado se observa que se le asiste razón a la apoderada judicial de la parte 
demandante en el sentido que el nombre correcto de la demandada señora González 
Guzmán es MERY LUCIA y no MARY LUCIA, como se dijo en el auto 1375 de noviembre 
22 de 2022, resultando pertinente corregir los defectos señalados de conformidad al artículo 
286 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CORREGIR el punto “SEGUNDO” de la parte resolutiva del auto 1375 de 
noviembre 22 de 2022, el que quedara así: 
 
“SEGUNDO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de las demandadas MERY LUCIA 
GONZÁLEZ GUZMAN Y MARÍA CAMILA AGUDELO GONZÁLEZ, quienes se identifican 
con las cédulas de ciudadanía No. 38.666.728 y 1.113.540.991 respectivamente, de 
conformidad con lo indicado en el art 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, ordenando 

PROCESO SIN SENTENCIA 



 
 

su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de acuerdo a lo dispuesto en 
el inciso 5º del artículo 108 del C. G., sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 

providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 

la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
 

Vargas 

 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5471550fb5a258cffe28e299e22d2e04d8d377e7220a48207842d088a05b4f23

Documento generado en 29/11/2022 10:25:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento

